
I N S T R V C C I O N P A R A E L 
feñor Contador de la Hermandad 

del Refugióé 

L feñor Contador íe tóCa eí hazer las librancas q íc c3añ 
en el Teíbrero de la dicha HermandadjCÓforme a los 

decretos que le le entibiaren firmados del íeñof Hermano ma
yor y Secretarió j de que ha de tomar la razón en Vn libro dé 
pliego agüjereadó4que ha de tener para hazer cargo» y poner 
la data del dicho Teforeroj y las librancas han de ir en la for* 
ma figüienté. 

Mandé V. nié/eñor Fulano Tejórero de la Hermandad delftefu • 
gio défla Villa de Madrid, de los marauédis de fu cargo pagar a Fulano 
tanta éántidad,que por decreto de la junta, delld,de tantos defiepre/ente 
mes y ano fe le mandan pagar,y kuuo dé auerpor talra^pn, que con e/la, 
y fu carta de pago,y los demás recaudos necesarios,tomando la ra^pn de-
¿la elfmor Fulano Contador de la dicha Hermandad ,Je le fecib'tran,y 

' pajfamñ en cuenta* Dios guarde a J^.m. Fecha en la dichatfillaá 
tantos* 

Fulano Hermano majror* 
Tomo la ra^pri 
Fulano Contador dé la Hermandad* 

(Y al pie de la íibranca dirá) 

f*S,libra d Fulano iáñtá cáñtidad^ue ha de auerpor tal ra^oñi 

Ha de hazer éíi cada vn año el libramiento que fe figüé* 
para la paga de las confígnaeiones del Capellán y criados 
de la dicha Hermandad * y vna nomina deílos^ con lo qué 
cada Viso tüuiere feñaládo > firmada de fu nombre ••> y oficio dé 
la Hermandad. 

rPof decreto de la tunta de la Hermandad de me (Ir a Señor a del 
Refugio, dé tantos de tal mes y año ,fe me ha ordenado haga e/ie libra-
mientoipor el qual mandara V. m. feñor Fulano Teforero della,pagar 
los afstentosy paciones del Capellán y criados que anualmente firuen 
a la dicha Hermandadfímipre Mafemana adelantada^ en efeprefen^ 
te y infrafcripto año^a cada Vm lo que le tocare,fgun el libro de los di-
dos afsientos$que e/i a en e/la Contaduría ,.y conformé a la nomina que 
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remito a V.mJelloSipor el qual libro confia que monta todo tanto, cuya 
amiilad por efta Ubranca ,y carta de pago de lo que huuiere cobrado 
cada l'/.-o c/kth bien pagadayfe le recibirá a V.m. en alentaren la que 
diere de/u cargo, quedando aduertido, quefi huuiere nouedad acerca de 
las dnbas'l{<u!ones,y afsientosífera V.m. autfado. Guarde 5)ios a V. 
m* Facha en Madrid a, tantos,^)c. 

Ha de tomar afsimifmo la raz5de los decretos que fe des
pachan cada femaría paralas limofnas que fe reparten,y otros 
garlos queíuelen hazerfe,yde las cartas de pago que otorgare 
la Hermandad. 

Tócale el ajuihf eí numero de los pobres qus cada fema
ría fe lleuan a los Hofpitales, la limoíña qfe llega en efta oca-
-;íion,ío que fe les dadlos mocos de (illa, y lo querella (loqual 
fehadeaueraífentadoentre las demás limofnas llegadas, y 
cobradas cada femana)y el poner en el libro de los Veedores 
de la íilla vn refumen en efta forma. 

(D e/de tantos de tal mes y año, hafta tantos del fe han lleuado a los 
Ho/pi tales tamos pobres enfermos\a tal Hofpital tantos,y a tal tantosy 

(poniendotodos los Hofpitales denie íe huuieren lleuado) 
H f Hrgado de limo fia tanta cantidad, hafe dado a los mocos de /tila 
tantoi"Mí¡mefto enlameinoria deftafemana lo que /obró >y lo firmé df~ 
cho día. 

Fulano 
Contador de la Hermandad* 

Ha de ajuftar en el libro que ai para las MiíTas que fe dizen 
en el Re rugió, lasque han entrado en poder del feñor Cape
llán, y lasque fe han dicho cada femana,y en el cargo hade po 

t$tpr el re turnan íiguiente. 
¿., Defle tawos de tal mesy año^hafta tantos del, ha entrado en poder 
del'feñor FuLmo,C'apellan de UHermandadyla limcfia de tantasMif 

Jas^y lo firmé dicho dia. 
Fulano 

V.l * •.\>»« Contador de la Hermandad* 

(Y en la databa qual lee el Secretario en la Iunta 
y • •• < • • . 

IJtflz tal didjbafta tal dia,haentrado en poder delfeñorFulanofCa-
pdian de la Hmriüdadjatimcfia de taktasMijjas,pareceauerfedicho 
todas (y íi no fe hüuietén dicho todas)parece auerfe dicho tanta?, 
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queda en fu peder la Vunofna de tantas Mijfas.y ddquarto rjv.efi refcr-
na de los dos reales de cada"t>na dellas.fara bo/ltas^ Minc^y cera^a car
eado tanto en las memorias de la limcfia de/ia femana , j lo firmé d¡-

«3 

cho día. 
Fulano 
Contador de la Hermandad, 

*, 

Ha de eftar en ííi poder vn libro enquadernado, con abe* 
cedario, en que eften aífentadas todas tas limofnas que eftu-
uieren afsignadas ala Hermandad, afsi por los hermanos de-
11a , como por otras perfonas denotas, y cada femana ira po
niendo todo lo que huuiere cobrado la perfona a cuyo cargo 

ftuuiere la cobranca deftas limoíhas,por la memoria que ha-
e el miímo cobrador,para que fe lea en las Iuntas, rubrican
do cada partida en el libro que el dicho cobrador tiene en íii 

poder, que es otro tal como el q efta en poder deí feñor Con
tador, donde los mifmos que dan las limofnas las afsientan de 
fu mano, y las firman ó rubrican, o las perfonas que por ellos 
las pagan, anotando en fu libro hafta quando tiene cada vno 
pagado. 

Ha de dar cada año por lo menos vna memoria a la Iunta, 
o las vezes que conuiniere , y la dicha Iunta ordenare, de las 
Imofnas que deftas eften por cobrar atraífadas, para que la 
Iunta fe la de al Mayordomo de la Hermádád,a efetodeque 
vaya co el cobrador á recorrerlas,y faber fi es por no acudir el 
a cobrarias,o porque caufa. 

Ha de fumar lo que monta la cobranca de las dichas Iimo£ 
• ñas del cobrador, al fin de cada femana, vn dia antes del que 
fuere de Iunta, como fe acoftumbra, y e'L tanto por ciento que 
fe diere al dicho cobrador por el trabajo deftacobranza, y po 
ner al fin de la vltima partida: Monta el tanto por ciento de/los ta
tos realesjanto^ firmarlo,o rubricarlo» 

Y porque la memoria que deftas limofnas fe haze, donde 
fe añade deípues todo lo demás cobrado en la dicha femana, 
y llegado de limofna por otra qualquier manera que fea, fe da 
dupiicada,ha de cuidar de cotejarlas, y ver fi eftan iguales en 
las partidas, afsi antes de la Iunta, quando fuma las dichas li
mofnas del cobrador, como defpues della, quando auiendo 
leído el S ecretario en la dicha Iunta la vna dellas, bueluen a 
íumano con el notamiento del dicho Secretario, de viftas 
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en la Iunta a tantos, &c. Donde pondrá el que fe %ue. Ha: 
^fele cargo alfenoY Fulano* Teferero de UHermandad dei %<f»gtQ, 
de tanta cantidad^contenida en las tantas partidas defia memoria , j lo , 
firmé. Y deípUes de auerfe licuado la dicha memoria, con fu~-
dupl icado, al dicho Teforero , para que firme la cantidad de 
que fe le haze el cargo, le han de boluer al feñor Contador la 
vna délas dosmemorias,porqueconlaotrafequedael Tefo
rero para la comprobación que defto fe ha de hazer quando fe 
le toiíiala cuenta. 

Ha de tener en fu poder el libro,o libros que fueren necefc 
farios,de pliego agujereado,có fus pergaminos, en que ha de 
tener razón de las cofas figuientes. 

De los afsientos que fe hizieren con el feíor Capellán, f 
criados de la Hermandad, de quando fe reciben y deípiden, 
cuyo auifo le dará el Secretario de parte de la Iunta. 

Y de las flaneas que dieren,que han de fer a fü conoc"mien« 
to y apiobacion,y deípues a la de la Iunta, a quien dará cuen
ta delío* 

De lo que por qualqutera perfbna fe debiere a eíla Herma-
dad^ de lo que debiere poniendo a cada vno fu pliego de car 
go y data* 

Y aísimifmo íí hiziere algún deuoto alguna mada para def-
pues de fus dias,o en otra manera,dirá ante que efcriuano,y ííi 
data. 

Y quando ponga la dicha razón en el Arcriiuo de la Conta-' 
duria, dirá en que legajo y numero, y tendrá en fu poder trafc 
lado del inuentario de todos los papeles que huuiere en el, y 
de los inuentarios de todos los ornamentos, y cofas pertene
cientes al culto Diuino,que han deeftar a cargo del dicho fe-
ñor Capellan,y de las camas y demás axuar que ai para el fer-
üicio de los pobres,a cargo del Cafero del Refugio. 

Ha de ir haziendo notamiento,y cargo a quien pertenezca 
. de los dichos Capellán y Cafero,de las cofas que fe dieren de 

nueuo de limofna a la Hermandad, o fe compraren por cuen-
. ta de la dicha Hermandad, y de quien fue quien las dio, y erí 
que dempo,y lo que fe co:nprb,en quanto,y porque tiempo. 

Ha de tomar cuenta al principio del año por los dichos in
uentarios, a los dichos feñor Capellán y Caferó,en prefencia 
de los fefiores Mayordomos del año pallado y preíente, y les 
hará cargo de nueuo de todo ,auiendo reconocido cada cofa 
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de por íi,y firmaran el Capellán en el fuyo,cI Mayordomo de 
aquel año,y el dicho Contador, y en efta mifma conformidad 
íe aura en el del Cafero. 
. Ha de hazer cada año a la Iunta vna relación de como ef-
ten las cofas de la Hermandad en materia de marauedis , que 
acciones,y que deudas tenga en fu fauor,y contra fi. 

Ha de tener ordenada al fin del año la cuenta del feñor 
Teforero, de cargo y data, firmada de fu nombre, para que 
los feñores Hermano mayor, Secretario, y Contador, que 
íucedieren, fe la tomen,y envn pliego aparte* pongan lo 
íiguiente. 

Eldichofeñor Fulano Teforero de la dicha Hermandad, 

%ES 0 LVCION. 

Fenecimiento y finiquito de fu cueta 
de los marauedis que han entrado en 

fu poder¡def le tal dia^hajia tal dia* 

C A %_G 0, 

Monta el cargo^como del parece,tanta cantidad. Jjoó 

<D A T M 

Monta la data}como dellaparece,tanta. | joó 

Monta el cargo, en la manera que Cargo. poó 
dicha es^tantOydel qual baxados ta- " 
tos marauedis que monta la data. Data. tjoo 
Si huuiere alcance,es alean ca-""- : ; * 
d o , y íí el le hiziere íe dirá, Alcance* jjoo 
Monta el cargo tanto, y la data 
tatofegun lo qual ale anca a laHer-
mandad por tanto, y quando es 
alcanzado fe dirá afo'i.Auiendo-

fele hecho notorio el dicho alcance Je confintioy pago luego de contado^ 
del Je hixo cargo alfmor Fulano Teforero que al prefente es de tá dicha 
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Hermandad^como parecerá de la memoria de lo cohado, de/de tal dia^a 
taldia, y fi no huuiere alcance fe dirá, f eñ e/la conformidad fe fe
neció efia cuenta ^yfe dio finiquite della al dicho feñor Fulano T (fore
ro cu'fue de la dicha Hermandad ,hallándofe prefente a ella el feñor 
Fulano Hermano mayoralfeñor Fulano Secretario^ Fulano Conta
dor que alprefente es,y el dicho [mor Teforero^ que afúm'fmo dixo era, 
Verdadera enfi cargo y data, a lo que (Dios nuefíro Señor le da a en* 
tender •¡fin que fepa^ni entienda ai yerro de cuenta contra la dicha-
Hermandad:yjiempre que parezca auerle,protefia deshaz^rle^yfttf-

fa^rle\y los dichos feñor es lo firmaron. En Madrid a tantos de tal 
mes y año. 

Fulano Hermano mayor. Fulano Secretario» 

Fulano Contador. Fulano Teforero. 

Hade guardar todas las memorias de lo cobrado, y las 
del gafto que fe haze por orden del feñor Mayordomo, y 
los decretos en virtud de que huuiere hecho las libran9as: 
porque como fe fueren paífando al feñor Teforero, los ha 
deirmoftrando,yafsimiímo guardará los papeles de otras 
ordenes^ que de parte de la Iunta le embiare el feñor Secre
ta rio. 

Y en auiendofe tomado efta cuenta hará los legajos íi-
guientes. V no, de las dichas memorias de lo cobrado, aísi 
de las que eftan en fu poder, como de las que eftan en el del 
feílor Teforero. Otro,de los decretos que fe defpachan ca
da femana. Otro , de todas las libranzas. O t ro , de los de
cretos en virtud de que fe hizieron. Otro,de las memorias 
de los gaftos que fe huuieren hecho por orden del feñor Ma
yordomo. Y otro,de los demás ordenes que aya tenido,y po
ne ríos en el Archiuo,y en el inuétario que eftá dentro desea
da partida de por l i , y en el traslado del dicho inuentario que 
eftá en fu poder. 

Efta a íü cargo el hazer en cada vn año, para repartir en 
papeles impreílbs, entre los Hermanos, y otras perfonas afe
ctas a la Hermandad , el dia de la elección de onciós,vna rc-
lacion fumaria de los focorros que en aqueiaño fe han he
cho , pobres que fe han lieuado a los Hofpitales, deftituidos 
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que fe han traído en las rondas de noche al Refugio 5 y aco
modado en pofadas, los que han eftado en la enfermería, los 
muchachos y muchachas que fe han lleuado a cafa de íiis pa
dres, y amos, y a los Defamparados, y los pobres que íe han 
embiado a los aires de fus tierras,a los Hoípitales, y a los Ba
rios fuera de aqui, locos a Zaragoca, y a otras partes, y las 
amas que ha auido,con lo demás que fe acoítumbra,por cuen
ta de la Hermandad, reconociendo para efto los libros que ai 
deílinados para cada cofa de las dichas. 

Y ha de tener en íu poder la vna de las dos llaues del archi-
uo de la Contaduria,por auerde eftar en el delfeñor Herma* 
no mayoría otra. 
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